
                                                      

CONSEJO DIRECTIVO

RESOLUCIÓN N.º 0043

Cipolletti, 28 de abril de 2022

VISTO: El Expediente n.° 41/22 de la Facultad de Ciencias Médicas, mediante el cual se elevan

las Resoluciones Decanales ad referéndum del Consejo Directivo n.° 93/22 y su rectificación n.° 100/22; y, 

CONSIDERANDO:

Que por medio de las mismas se resolvió: Designar al jurado que entenderá en el concurso

regular  para  la  provisión  de  un  cargo  de  Profesor  Adjunto  con  Dedicación  Simple  (PAD-3)  para  el

Departamento Biomédico, Área Estructura y Función Normal, Orientación Estructura Macroscópica, según

anexo único que forma parte de la presente;

Que la Resolución Decanal ad referéndum del Consejo Directivo n.° 100/22 corresponde a la

rectificación de un error involuntario en el DNI de la Prof. Mg. Elena Mulbary, miembro suplente de dicho

jurado;

Que  las  mencionadas  Resoluciones  debieron  ser  emitidas  con  anterioridad  a  la  Sesión

Ordinaria programada para el día 27 de abril de 2022;

Que la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho favorable;

Que en la 2° Sesión Ordinaria del año 2022, con fecha 27 de abril, el Consejo Directivo

aprobó por unanimidad el despacho de la Comisión;

Que es necesario emitir el correspondiente acto resolutivo.

Por ello:

         EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE

 RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Ratificar la Resolución Decanal ad referéndum del Consejo Directivo n.° 93/22, por 

  medio de la cual se resolvió: Designar al jurado que entenderá en el concurso regular para

la  provisión  de  un  cargo  de  Profesor  Adjunto  con  Dedicación  Simple  (PAD-3)  para  el  Departamento

Biomédico, Área Estructura y Función Normal, Orientación Estructura Macroscópica, según anexo único que

forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Ratificar la Resolución Decanal ad referendum del Consejo Directivo n.° 100/22, por medio

 de la cual se resolvió: Rectificar la Resolución Ad Referéndum n.° 093/22 por la cual se 
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informa la conformación del jurado, donde dice Prof. Mg. Elena Mulbary, DNI 14.834.340, debe decir Prof.

Mg. Elena Mulbary, DNI 12.985.792.

ARTÍCULO 3°: Incorporar como anexo de la presente el anexo único de la Resolución Decanal ad 

  referéndum del Consejo Directivo n.° 93/22 con su respectiva rectificación. 

ARTÍCULO 4º: Registrar, comunicar y archivar.
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ANEXO ÚNICO

CONFORMACIÓN DEL JURADO

Miembros Titulares:

1. Prof. Méd. Arturo Martín Gorodner, DNI 21.963.947

2. Prof. Dr. José Miguel Palacios Jaraquemada, DNI 18.028.393

3. Prof. Dr. Mario Ricardo Davison, DNI 14.834.340

4. Estudiante Santiago Omar Moreno, DNI 40.324.655

Miembros Suplentes:

1. Prof. Mg. Patricia Elena Mulbary, DNI 12.985.792

2. Prof. Méd. Gustavo Enrique Zabert, DNI 13.047.676

3. Estudiante Rodrigo Emanuel Ponce, DNI 39.696.621


